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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95213 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARÍA ALEXANDRA MEJÍA GUTIÉRREZ Y OTRO vs. 

COOPERARIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN Y OTROS. 

 

Téngase al doctor Juan Francisco Hernández Roa, 

identificado con C.C. 19.248.144 y portador de la T.P. 35.277 

del C.S. de la J., como apoderado de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., en los términos y para los efectos del memorial visible en 

el cuaderno digital de la Corte. 

 

Asimismo, téngase a la firma Proffense S.A.S., 

identificada con NIT. 900.616.774-1, como sociedad apoderada 

de Positiva Compañía de Seguros S.A., en los términos y para 

los efectos del memorial visible en el cuaderno digital de la 

Corte. 

 

Notifíquese. 

 
Magistrado 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  10-07-2023 Código de verificación:  70579A22AC26ABF24FDC2E861906464E30988E35EBF8C0346B9C402D2B534B8B



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 11 de julio de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 106 la 
providencia proferida el 10 de julio de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 14 de julio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 10 
de julio de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


